RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007552, Ent. N° 5966/15)


VISTO: el oficio Nº 589/15 de fecha 21/09/15  remitido por  la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia de Canelones, para conceder quitas sobre la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, y Tributos Conexos de los Padrones nºs. 4.585, 4.595, 4.672, 4.674, 4.683, 4.687, 4.695, 4.696, 4.575, 4.578, 4.677, 4.684, 4.685, 4.724, 4.690, 4.691, 4.692, 4.738, y 4.739, de la 8va. Sección Judicial, Localidad de Santa Ana;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, el Sr. Duvimioso Juan Arrillaga Arrillaga gestionó, ante el Tribunal de Revisión Tributaria , una quita respecto de la deuda que mantiene con la Comuna,  por concepto de ¨Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos  correspondiente a los Padrones relacionados;

2) que por Resolución Nº 13/01118 del 7/03/15 el Intendente, considerando el valor de aforo de los padrones objeto de estas actuaciones, y conforme  a lo dispuesto por el Decreto Nº 45/07, requirió a la Junta Departamental, anuencia para conceder al gestionante, quitas de $ 9.198, $ 9.198, $ 7.348, $ 9.204, $ 9.198, $ 7.348, $ 9.198, $ 7.351, $ 9.207, $ 10.332, $ 7.357, $ 7.357, $ 7.348, $ 7.354, $ 7.942, $ 7.942, $ 7.942, $ 9.836, y $ 9.831,que surgen de la diferencia de los valores de aforo del período de 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el monto total de la deuda por los conceptos y respecto de los padrones ya citados;  

3) que la Junta Departamental, por Resolución nº 3113, aprobada en sesión del  18/09/15, otorgó la anuencia solicitada, ad-referéndum del dictamen de este Tribunal, por 29 votos en 29; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                       

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de los recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal; 


ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3):

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y
4) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Canelones.
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